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Parle oficia!. 

PRESIDENCIA O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan siu novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

Gobierno civil. 

Viyüaucia.—Negociado ó'.° 
En Ib madrugada del día 9 del ac

tual ha sido robado de un prado sito en 
el t írmii • municipal de Lozoyuela, un 
pollino de la propiedad de D. Alejo Her-
uáudez, vecino de dicha localidad, cuyas 
señas so expresan a continuación; en su 
virtud, ruego á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, á la Guardia 
civil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la busca de la citada 
caballería, y si fuese habida será puesta á 
disposición correspondiente, dando cuen
ta á esto Gobierno. 

Señai del ¡Millino. 

Eutero, pelo eutre negro y pardo, ce
rrado y de una alzada regular. 

Madrid 11 de Agosto de 1 3 8 5 . = E 1 
Gobernador, F. Corbaláu. 

IHpnlaiioii provincial. 

Stsión xtraordi,iarm >Ú de Jal!» d< J8S5. 

PRESIDENCIA DEL KXCMO. SU- GOBERNADOR 
DK L \ l'KOVIXCIA. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Bogaray a (Marqués de).— 

Briouea Cemboraíu.—Chávarri. — Es-
cobar.--Escribano.--FeroáudezGóraez.— 
García Lomas.—Gómez Pombo.—Gon
zález Fernández.—Gutiérrez Salaman
ca—Hernández Prieta.—Lengo.— Mas
ía.— Murcia.—Negro.—Peláez. — Presi
l la— U-iricés.-Revuelta.-Romera (Conde 
W la). — Romero Gilsauz. — Sáuckez 
Blanco.—Seijo.—Sevillano.— Hernández 
Ajteaga (Secrexario). 

Abierta la sesión á las nueve de la 
Mañana, fué leída y aprobada el acta de 
la ultima sesión del anterior período or
dinario. 

Acto continuo se dio lectura de la co

municación del Sr. Gobernador trascri
biendo la que ha dirigido á los Sres. Di
putados convocándoles para la presente 
sesión. 

Seguidamente se dio cuenta, y la Di
putación quedó enterada de una comuni
cación del Sr. Diputado D. Mariano Gui
llen, excusando su asistencia á la sesión 
por el estado de su salud y adhiriéndose 
al acuerdo uuúuime que supone tomará 
la Diputación para honrar la memoria 
del malogrado Sr. Diputado provincial 
D. Tomás Calvo y Ruiz. 

También quedó euterada la Diputa
ción de una comunicación del Gobierno 
dé la provincia, participando haber dis
pensado al Sr. Sauz Parra de concurrir 
á esta sesiuu en vista de las razones por 
él alegadas: de una certificación faculta
tiva remitida por el Sr.Casuso, acreditan
do que el .estado de su sa'ud le impide 
concurrir á la sesión, y de una comuni
cación del Sr. Moral, haciendo igual ma
nifestación. 

A continuación el Sr. Comiede la Ro
mera manifestó que se hallaba eu el tris
te deber de participar oficialmente á la 
Corporación el fallecimiento del Diputa
do provincial por el distrito do Chin-
chóu, Exorno. Sr. D. Tomás Calvo y 
Ruiz, á consecuencia de la epidemia co
lérica contraída por él en Chinchón, pun
to al que concurrió en cumplimiento de 
su deber como Diputado provincial de 
aquél distrito. Dijo que no creía necesa
rio recordar las excelentes dotes de celo 
y laboriosidad que adornaban al malo
grado compañero, y añadió que creía ser 
intérprete de las intenciones de todos, 
proponiendo á la Diputación que se haga 
constar en acta el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento del señor 
Calvo, que de fondos provinciales se le 
costee su funeral, ruyo importe serásatis-
fecho coa cargo al capítulo de Imprevis
tos, y que todos los Sres. Diputados con
curran al entierro, que se ve: ideará á las 
cinco v media de esta misma tarde. 

El Sr. Hernández Prieta pidió que so 
suspendiera la sesióu en señal de duelo. 

El Sr. Gobernador manifestó que eu 
el caso de accedérse á ¡o propuesto por 
el Sr. Hernández Prieta, sería preciso 
coutiuuar la sesión esta tarde, pues el 
tiempo, urgía y* era necesario no detener 
en Madrid á los Sres. Diputados que han 
abandonado su residencia para concurrir 
á esta sesión. 

El Sr. Massa se asoció á la proposi

ción verbal del Sr. Conde de la Romera 
y la amplió, proponiendo á su vez, que el 
nombre del Sr. Calvo sea iuscrito eu las 
lápidas del salón de sesiones al lado de 
los do las personas ilustres que han favo
recido á la provincia de uno ú otro modo. 

El Sr. García Lomas se manifestó 
conforme con todas las proposiciones que 

.tienda á honrar la memoria del Sr. Cal
vo, pero dijo que no creía oportuuo sus
pender la sesión por ser estos momentos 
más apropiados para trabajar en pro de 
la provincia, que para entregarse al due
lo, por extremo justificado que en todos 
produce la muerte de un digno compa
ñero. 

El Sr. Ranees hizo constar su confor
midad con todos los acuerdos propuestos 
con motivo del fallecimiento del Sr. Cal
vo, y añadió que también había mereci
do bien de la provincia el Sr. Diputado 
D. Mariano Guillen, atacado de la enfer
medad colérica, de la cual por fortuna se 
encuentra ya restablecido, por cumplir 
con sus deberes do Diputado provincial 
eu el pueblo de Torrejón de Ardoz. 

El Sr. Gilsauz manifestó que estaba 
de acuerdo con las manifestaciones he
chas, y que se asociaba de todo corazón 
á cuuuto tundiere ¿ honrar la memoria 
del que fué tan digno Diputado como 
querido compañero y amigo. 

Sin más discusión, y de conformidad 
con lo propuesto por los Sres. Conde de 
la Romera y Massa, se acordó: inscribir 
en la lápida del salón de sesiones el 
nombre del Excmo. Sr. D. Tomás Cal
vo y Ruiz; consignar el seutimiento de 
la Diputación por la pérdida de tan apre
ciado compañero; costear con cargo á Im
previstos uu funeral por el eterno descan
so de dicho señor, así como los demás 

• gastos que con tan triste motivo hayan 
j podido y puedan originarse; y que todos 

los Sres Diputados concurran al acto de 
su entierro. 

Acto continuo el Sr. Goberua '.or ma
nifestó que el objeto de esta sesión era, 
según expresa la convocatoria, arbitrar 
recursos para hacer frente á los gastos 
que ocasione la epidemia colérica eu la 
provincia; dijo que la Comisión provin 
cial hubiera podido perfectamente acor
dar con arreglo ala ley algunas medidas; 
pero "que tratándose de modificar más ó 
menos esencialmente el presupuesto, ^ e 
había hecho preciso convocar á la Dipu 
tación para legalizar así la situación eco 

J nómica y hacer después freute con mayor 

desembarazo á las necesidades que vayan 
surgiendo, y añadió que á su juicio la 
Comisión de Hacienda era la llamada á 
proponer un dictamen coucreto los acuer
dos que hubieran de adoptarse. 

El Sr. Coude de la Romera dijo qao 
como Ordenador de pagos había h e 
cho una exposición del esta lo del Teso
ro provincial y medios de que se puede 
disponer para hacer frente alas necesida
des del momento. 

Seguidamente se dio lectura de dicho 
documento, eu el cual se consiguan las 

iguieutes conclusiones: 
1.* Ampliar el crédito concedido en 

el presupuesto vigente para calamidades 
públicas hasta la suma de 250.000 pese
tas por medio de transferencias de cré
dito, de aquellos capítulos cuyos gastos 
puedan reducirse ó guarden espera, y con 
el sobrante que resulta del presupuesto 
de 1884-85. 

2.* Participar al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación las modificaciones que 
las criticas circunstancias por que atra
viesa la provincia obligan á hacer á la 
Diputación en su presupuesto ordinario, 
preferibles á expedir un número indeter
minado de libramientos eu suspenso, que 
podían introducir perturbación notable 
en la contabilidad, evitándose de este 
modo la formación de un presupuesto ex
traordinario, conforme previeue el articu
lo 112 de la ley Provincial vigente. 

3 . a Que si las partidas que puedan 
transferirse arrojan una suma menor que 
la que se necesita, la diferencia se cubra 

'cou el sobrante que resulta en el presu
puesto de 1884-85, por no haberse inver
tido en calamidades públicas una gran 
parte del crédito autorizado. 

4." Que se solicite al Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda abone una cantidad' 
á buena cuenta de los iutereses qne en 
su día ha de satisfacer.por las inscripcio
nes que debe expedirse á la Beneficencia 
por sus bienes vendidos y no liquidados; 
ó bien una suma por intereses de las ins
cripciones ya citadas y en la forma pro
puesta eu esta Memoria. 

5 / Que de no conseguirse esos recur
sos, oque las circunstancias exijan otros, 
se autorice á la Diputación para hacer 
operaciones de crédito con I03 pagarés 
por venta de solares y con los terrenos de 
que se deja hecho mérito. 

El Sr. Gobernador manifestó que la 
moción que acababa de leerse debía pa
sar á la Comisión de Hacienda, la cual, 
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según manifestación de alguno de su3 
individuos, estaba dispuesto á dar dicta
men en el plazo de una hora, durante el 
cual se suspendería la sesión. 

El Sr. Hernández Prieta, Presidente 
de la Comisión de Hacienda, manifestó 
su conformidad con lo dicho por el seflor 
Gobernador. 

El Sr. España dijo que para ganar 
tiempo debía hacer una observación,. y ( 
era que en su concepto el dictamen de la 
Comisión de Hacienda no habría de con
cretarse á proponer raedio9 financieros 
sino traer también un programa completo 
de medidas sanitarias, á fin de qué al co
nocer la Diputación los recursos de que 
dispone sepa también la forma en que se 
han de invertir esos recursos. 

El Sr. García Lomas dijo que por el 
pronto se trataba solamente de dar dic
tamen acerca de la moción presentada 
por el Sr. Conde de la Romera, y que al 
discutir ese dictamen podría tratarse de 
la aplicación de los gastos. 

El Sr. Fernández Gómez rogó al se
ñor España se sirviera ampliar su obser
vación, pues en el caso de que la epide
mia tomase incremento, era bueno cono
cer el pensamiento de dicho Sr. Diputa
do, como garantía de acierto para la Co
misión provincial, dada la dificultad de 
marcar reglas para acudir á conflictos de 
puro momento. 

El Sr. Massa unió su ruego al del se
ñor Fernández Gómez. 

El Sr. Escobar dijo que la ley de Sa
nidad, así como la Provincial, facultan al 
Gobernador de la provincia para adoptar 
todas cuantas medidas sauitarias crea 
oportunas, y no era posible por tanto ad
mitir las limitaciones que se pretendían. 

El Sr. Gobernador manifestó que este 
incidente correspondía á la discusión del 
dictamen de la Comisión de Hacienda, y 
anutíció que sé iba á preguntar si se sus
pendía la sesjón por una hora. 

Ef Sr. España pidió constase que ha
bía intentado hacer uso de la palabra y 
no le había sido permitido. 

Acto continuo, y previa la correspon
diente pregunta, se acordó suspender la 
sesión per una hora, como se verificó, 
siendo las once de 2a mañana. 

Abierta tic nuevo ¿ las doce, se dio lec
tura del dictamen de la Comisióu de Ha
cienda, proponiendo los siguientes acuer
dos: 

1.° La Diputación provincial, en aten
ción á las criticas circunstancias por que 
atraviesa la provincia, y teniendo en 
cuenta que es preferible ampliar el presu
puesto ordinario del ejercicio corriente 
por medio de uno extraordinario, ¿ e x p e 
dir un número indeterminado de libra
mientos en suspenso, que introducirían 
en la contabilidad provincial una pertur
bación notable, lo vota en la forma si
guiente: 

GASTOS 

SECCIÓN 1 . '—CAPIXLL«I II .—Aniicrn i 5.° 

Para I03 gastos que puedan ocu
rrir en la provincia con moti
vo de la epidemia del cólera 
morbo asiático. . . . pesetas 400.000 

INGRESOS 

SECCIÓN 1 . ' — C A r t r c L o VII . 

A R T Í T I L O ÚXICO. 

Producto de anticipaciones he
chas por la Hacienda pública al 
Hospital Proviucial, con arre
glo al Real decreto de 7 de 

Febrero de 1882. por los in- £ 
tereses de sus bienes des^jfV^ 
amortizados y pendientesdeli- ^í¿"«. 
quidación 400 000 

RESUMEN 
Gastw... 4.385.562*43 400.000 4.785.562*4* 
lngr«:<s. 4.385.582*43 400.000 4.785.5$2'4& 

IGUAL.. » » » 

2.° La Diputación acuerda encomen
dar muy especialmente á la Comisión 
provincial, «iue en unión del Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia gestione 
eficazmente Cerca de los Sres. Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministros de 
la Gobernación v Hacienda la concesión 
que se solicitará desde luego, de una con
signación de 25.000 pesetas, durante 16 
semanas, por cuenta de las anticipaciones 
mandadas hacer por el Real decreto de 7 
de Febrero de 1882, haciendo presente 4 
dichos señores la aflictiva situación de la 
Provincia, la urgencia de hacer frente á 
!a> epidemia, da imposibilidad de realizar 
recursos de los pueblos, y el derecho con 
que la Diputación pide como único auxi
lio en estos mementos el cumplimiento 
de las prescripciones de la ya citada dis
posición. 

3.° Que se remitan á los Excmos. se
ñores Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado ó Interventor gene
ral de Hacienda pública, las relaciones 
formadas por la Contaduría de los bienes 
desamortizados pendientes de liquida
ción, para que sirvan disponer se liqui
den lo antes posible, á fin de que puedan 
expedirse la9 inscripciones equivalentes 
á los mismos. 

Y 4." Que para en el caso extraordi
nario de que el Excmo Sr. Ministro de 
Hacienda niegue la consignación antes 
expresada, y la Caja llegue á verse sin 
recursos, quede acordado por la Diputa
ción impetrar, por gracia especial, del 
Excmo. Sr. Miuistro de la* Gobernación 
un anticipo de 250 000 pesetas por cuenta 
de los intereses de las inscripciones in
transferibles que la Diputación posee en 
sus arcas, á descontar trimestralmente 
en dos años del importe de las facturas 
que se presenten al cobro en la Tesorería 
del Banco de España, abonando á éste, 
se hiciese la operación por cuenta de la 
que tiene pendiente con el Tesoro, el in
terés y comisión que el Sr. Ministro de 
Hacienda tenga estipulado. 

El Sr. Ranees pidió que el dictamen 
quedase sobre la mesa; y habiendo mani
festado su conformidad los Sres. García 
Lomas y Gilsanz, el.Sr. Gobernador de
claró que el dictamen quedaba sobre la 
mesa para ser discutido en la sesión in
mediata, que se Verificará á las nueve de 
la mafr.na. 

Acto continuo se levantó la sesión.— 
El Gobernador, F . Corba:¿n.= Ll Dipu
tado Secretario, Vicente Hernández Ar-
teajra. 

sjeión que estará de manifiesto en la 
Sección de Beneficencia, de una á tres de 
la tarde, todos los días no festivos hasta 
el de la subasta. 

El precio de cada quintal métrico de 
leña de encina ó de pino será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de cuatro 
péselas ockSata y niñee céntimos quintal 
métrico de una ú otra clase, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderáu en papel del sello clase 
11 acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la fianza pro
visional consignada en la Caja general 
de Depósitos, ó en la de la Corporación; 
5 por 100 del importe calculado del 
suministro, ó sea la cantidad de mil se
tenta y cinco pesetas seis céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, al precio de la co
tización oficial del día en que se consti
tuya la fianza; como definitiva y en igual 
forma, el rematante consignará el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
abonándose el sumiuistro en la Deposi
taría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y les en efectos públi
cos has-a la una de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncio, papel y de
más, serán de cuenta del rematante. 

Madrid 8 de Agofto de 1885.=El Vi
cepresidente, Dionisio de Revuel ta .=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en calle 
de , núm enterado del anuncio 
iuserto en el BOLETÍN OFICIAL , sacando á 
pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid t i suministro de leñas de en
cina y de pino que por término «le un año 
necesiten los Establecimientos de Bene
ficencia de esta Corporación, cuyo con
sumo se calcula en 2.688 quintales mé
tricos de la de encina y 1.700 id. de pino, 
se compromete á suministrar dichos ar
tículos con estricta sujeción al pliego 
de condiciones al precio de . . . . . . (la can
tidad escrita en letra) quintal métrico de 
una ú otra clase. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en uso de las 
facultades que la confiere el art . 98 dé la 
ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
12 de Septiembre próximo, á las diez de 
la mañana en el Palacio de la Corpora
ción, calle de Santiago, núm. 2, y para el 
cpnsumo chorante un año en ios Estable
cimientos de la misma, el suministro de 
2.688 quintales métricosde leña deencina 
y 1.709 id. de la de pino, con arreglo al 
pliego de condiciones y modelo de propo-

C U E N T A de lo» productos y gastos ocasionados 
jtor la corrida de toros extraordinaria ce-
Ubrada el dia 22 de Juho de 1885, á IM:UC-

ficio de los pobres de Aranjuez perjudicados 
pi>r la epidemia. 

PRODUCTOS. 
Ptulas (Unlt. 

Producto de la venta de bille
tes para la corrida 40 932*75 

ídem de la id. de id., para el 
apartado 42 

ídem de los aprovechamien
tos de la Plaza 125 ;25 

ídem de ia carne de los tores. 1.537*50 
Donativo del Excmo. Sr. Du

que do Feruán-Nuñez.. . . 100 
ídem del Excmo. Sr. Marqués 

de Fontanaz 25 
ídem del Excmo. Sr. Secreta

rio del Gobierno c i v i l . . . . 24 
ídem de los Sres. Arquitectos 

constructores de la Plaza . . 22 
ídem de D. Regiuo Velasco, 

impresor «de carteles, pro
gramas y billetes 

ídem del constructor de ban
derillas, señora viuda de 
Guzmán 

Pésela* 

2l2'oO 

26 

T O T A L pesetas 43.046 

GASTOS. 
A la Empresa de la Plaza por 

tres toros de la ganadería de 
Doña Dolores Monje, viuda 
de Muruve 5.625 

Al Excmo. Sr. Duque de Ver
agua, por dos toros de su 
ganadería 4.000 

Al Empresario de la Plaza por 
todos los servicios y depen
d a s de la misma, según 
contrato fecha 16 de Julio * 
del corriente año 2.000 

Al contratista de caballos por 
los suministrados para la 
corrida 2.250 

A la Administración Econó
mica de la provincia, por 
impuesto del timbre, previa
mente concertado al 50 por 
100 628*25 

Por impresión de carteles, 
programas y billetes, nu
meración, sellado y venta 
de éstos, más gastos de ex-
pendición, apartado, mozos. 1.296*50 

Por banderillas de lujo y di
visas, servicio de alguaciles 
y de timbaleros y coches 
para los diestros que han 
trabajado gratis 639'5(f 

Al espada Mazzantiui por re
integro de gastos imprevis
tos de pasaje de la cuadrilla 
desde Barcelona á Madrid, 
y regreso por haberse sus
pendido una c o r r i d a en 
aquella capital 1.200 

Para pago de la contribución 
industrial, caso de que no 
sea condonada como está 
solicitado 1.150 

T O T A L pesetas. 

RESUMEN. 

18.789 ;25 

Productes 43.046' 
Gastos 18.789*25 

Lioj-rno 24.256*75 

Madrid 30 de "Julio-de 1885.=El Con
de do la Romera. 

.V<1 mili r;i<-i«íii 
<l<- Uaeion<l: i <le la proiiiu-i.» 

Terminada la matrícula de la contri
bución industrial y de comercio de esta 
capital, correspondiente al presente aña 
económico, so halla de manifiesto en el 
Negociado respectivo de esta Admiiri 8 Í r a " 
ción, á liu de que los contribuyentes de 
las clases uo agremiadas que se conside
ren agraviadas por las cuotas que se k ? 

' señalan ó por mala clasificación, recla
men en el término de 15 días, contados 
desde el siguiente en que se inserte el 

4 U U o« . 
presente anuncio en el Diario ojeial df 
Avisos de la provincia, según lo dispues
to en el art . 67 del reglamento de 13 de 
Julio de li<S2. 

La Administración llama muy espe
cialmente la atención de los señores Con
tribuyentes respecto de dicho servicio; 
pues transcurrido el indicado plazo, 
desestimarán por intempestivas las recla
maciones que se interpongan. E ¡ 

Madrid 10 de Agosto de l * » ^ 
Administrador de Hacienda, Motte-
Femández y González. 



Jueves IT» de Agosto de 1885. 

B E I ^ C J Ó N de los compradores de bienes Üesa i on i zados cu vas obligaciones vencen del d a 11 al 20 del mes de Agosto de 1835. que se publica en este periódico oficial 
coa diez días de anticipación aTvencimiento, con arreglo á lo diepneato en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 
relación a las puertas de .as Casas Consistoriales, á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

El 
£1 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
K! 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 

j). José de la Vega 
n. José de Soto 
Dona María Mercedes Barreiro 
p. Manuel de Córdoba 
n. Sanli?*:o Mesa • . . . . 
JJ. Rafael Juarranz 
£1 mismo 
£1 mi?mo 
n. Bernardino Pérez 
D' Cipriano Sánchez 
P. José Godino 
P Manuel Bavo 
D, Francisco Escolar 
El mismo 
£ | misino*. 
El mismo 

mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Martin Hoyos 
mismo 
mismo.. 
mismo 
mismo 
mismo. * 
Sergio Vallejo 
Antero Sánchez 
Lucio García 
Antonio Sacristán 
mismo . . . 
Oirjioo L^pez.. 
misuiu — 
Florencio Alcalde 
Mariano Manzano 
Pedro Arnal , 
Maris no Manzano 
Ancel Lozano.. 
Mariano Hernando 
mismo 
Julián Domínguez 
Valentín Martin 
Lorenzo Barrero 
Matías García 

VECINDAD. 

Madrid. 

TorrejOn. 
Anchuelo 

Getaíc 
Aravaca.. 
Moraleja , 
Villanueva , 
Getafe , 

' lobas 

Getafe.. 
Cadalso. 
Parla . . . 

Alcalá. 
Madrid. 

Villanueva, 
Colmenar.. 

F u e n t i d u t ñ a 
Cubas , 
Valdaracete. 
Araujuez. . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica. 

Urbana. 
Rústica. 

I 

9 

| 
I 
i 
• 
» 
» 
I 

> 

> 

f. » 
i 

Urbana. 
Rústica. 

Urbana. 

1 LRMIXO. 

Villarejo 
Valdemoro 
Belmonte 
Madrid 
Torrejón 
Anchuelo 

• 

Serranillos 

Moraleja 
Meco 
Fucnlabrada • 

» 
» 
» 
» 
• 

l 
ai 

\ 
» 

Cubas 
» 
» 
» 
i 
» 

Getafe 
Cadalso 
Parla 

i 
» 

Alcaiá . . 
Robledo 
Vallecas 
Manzanares 
Villanueva 
Chozas 

Fuenliducña 
Cubas 
Aranjuez 

s 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
í d e m . 
l . lem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

. ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. ' 
ídem. 
id era. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Id¿m. 
ídem. 

Propios. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Estado. 
ídem. 

Patrimonio. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas. Céntimos. 

l08'35 
25 

250'20 
.904*68 
106'29 

10 
25<02 
U»2<> 
75 
38'13 
10'13 
13*75 
29'15 
ftk50 

7-ño 
H3<50 
25'05 

7 
30 

6 
15 
ÍÍ745Ü 
13 
10 
10 

5 
12i) 
37*50 

7*50 
22'50 
11'25 
16'25 
6*25 

50 
15 

130-50 
33'15 
53*50 

111-75 
61*05 
»>3'i0 
40'60 

150 
79'10 

111*50 
35'50 

.100 . 
350*10 

75 
20*05 

«;<M 

Madrid 11 de Agosto do 1885.=-E1 Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

\vuiitamientos. 
S a n ¡Sobas i i t i n <lo los lioy< -

Las cuentas municipales de Deposita
ría de este Ayuntamiento, correspondien
tes á los ejercicios desde el de 1S73 k 74 
al de 1883 á 84, se hallan terminadas y 
de mauifiesto al público en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento, por termino de 
quince días, á fin de que el vecindario 
se entere y baga cuantas observaciones 
d reclamaciones les ocurran. 

San Sebastián de los Reyes 10 de 
Agosto de 1885.= El Alcald-, Jenaro 
Gómez. 

V a l d c i o r r e * » . 
Habiendo sido Incluido por reclama

ron de los interesados, en el alistamiento 
I*ra el reemplazo del Ejército al practi-

» rectificación del mismo el mozo 
*&ttac¡o García Hernández, hijo de Diego 
T Aurora, natural de Scgovia, de oficio 
gitano, y no hallándose en esta locali
dad se le cita, llama y einp'.aza para que 
c °ncurra ú esta Alcaldía y alegue lo que 
Poeda convenirle; adviniéndole que *u 
P*tía podrá pararle el perjuicio á que ba

j a lugar. 

Valdetorres 9 de Agosto de 18*5.= 
fil Alcalde, Félix Matel.ano. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

i Coápitii 1. 
En virtud de auto dictado en el díade 

ayer por ol Sr. Juez, de instrucción del dis
trito J d Hospital de esta Corte, eu la cau
sa criminal <|uo se instruye contra María 
García Esteban y Antonia Díaz Fernán
dez, por lesiones á Francisca Lucas Lcz-
cano, se cita y llama a ¿gtft para que eu 
el término de 8 días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del c-x-
conveuto de las Salesas a iin de prestar 
déclaracióu; apercibida q.ie de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 5 de Agesto de 1885 .= 
Y.° B. , '=Cat le j t t=El Escribano, Celesti
no de Flore*.=Es copia .=Flores . 

v«»r-i<líi<l r '̂H <*r:»t*ia cío 
Salamanoo, 

Junta de les Colegio* Universitarios. 

Autorizada la Presidencia de esta 
Jun ta por Real orden de 18 de Julio de 
18^4 para proveer, mediante oposición y 
con sujeción á las bases aprobadas por la 
de 9 de Agosto de 1881, las becas de F a 
cultad que había á la sazón vacantes en 

los Colegios Mayores de esta Universi
dad; y continuando actualmente en el 
mismo estado cuatro de aquellas becas, 
con cuatro más que nuevamente se crean, 
se hace saber así, reproduciendo las indi
cadas bases, para que los jóvenes que 
deseen optar á ellas presenten sus solici
tudes documentadas en el Rectorado de 
esta Universidad Literaria dentro del tér
mino de un mes, á coutar desde la publi
cación en la Gaceta de Madrid del anun
cio presente que, para mayor publicidad, 
se insertará también en los ¡I letines ofi
ciales de las provincias. 

Las becas que se anuncian, y cuyos 
estudios en el período de la licenciatura 
habrán de hacerse precisamente eu la 
Universidad Literaria ó Seminario Con-
ciliar de esta ciudad, serán: una para la 
Facultad de Fisolofía y Letras, dos para 
la de Ciencias, seccióu de Físico-quími
cas, dos para la de Medicina y tres para 
la de Teología. La adjudicación de estas 
becas por Colegios será hecha por la J u n 
ta después de verificadas las oposiciones; 
pero los aspirantes á ellas tendrán qtifo 
precisar eu sus instancias la Facultad ó 
Facultades para que desean ¡a beca. 

Las oposiciones versarán sobre las 
asignaturas de la segunda enseñanza co

rrespondientes á la sección de Letras en 
las becas de Teología, Derecho y Filoso
fía y Letras, y sobre las que pertonecen 
á la sección de Ciencias en las de esta 
Facultad y la de Medicina. 

Para ser admitido á la oposición se 
requieren las condiciones siguientes: 

l.° Ser español, hijo legitimo, católi
co y do buena conducta moral y reli
giosa. 

2.° Ser Bachiller con nota de Sobre» 
saliente en el ejercicio, por lo menos; de 
las asignaturas de la Sección á que co
rresponda la beca, y no tener nota a lgu
na de Svspenso en ninguna de las de se-
gnnda enseñanza. A los aspirantes á be
cas de Teología que hubierou hecho eu 
Seminario aquellos estudios, no se les 
exigirá el grado de Bachiller, pe.r^ debe
rán tener uua tercera parte de notas de 
Xlerilissimi'S y ninguna ds Suspenso en 
los referidos estudios. 

Los ejercicios de oposición serán tres: 
El 1.° consistirá en contestar de pala

bra á dos preguntas sacadas á la suerte 
de cada uua de las asignaturas de la se
gunda enseñanza correspondientes á la 
sección respectiva. 

El 2.° eu desarrollar por escrito sin 
libros y cou aislamiento do tres horas. 

file:///vuiitamientos
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un tema de conocimientos propios de la 
segunda enseñanza, que será el mismo 
para todos los opositores de la Sección; y 

El 3.° en verificar, por escrito también 
y con aislamiento de dos horas, un ejer
cicio práctico, consistente en una traduc
ción del Latín para los opositores en la 
Sección Letras, y en la resolución de un 
problema de los estudios correspondientes 
á la de Ciencias para los opositores en 
está. 

Para los ejercicios 1.° y 2.° se distri
buirán los opositores en ternas, hacién
dose observaciones mutuameute los aspi
rantes de cada una; y para el ejercicio 
3.° se permitirá á los opositores eu Letras 
el uso de Diccionario, y se- proporciona
rán á los de Ciencias los útiles, instru
mentos ú objetos que les fuesen necesa
rios. La formaeióu de Programas, dura
ción de los actos y carácter en general 
de todos los ejercicios, quedan á la pru 
dencia y discreción del Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones, atendidas la 
finalidad de las mismas y las coudicipnes 
de instrucción en que se supone á los 
aspirantes. 

Formaráu el Tribunal de cada Sección 
dos individuos de la Jun ta , á uno de los 
cuales corresponderá la Presidencia; dos 
Profesores de Establecimiento publico, 
y un iudividuo, de , condiciones conve
nientes exiraño al profesorado oficial. 

Los ejercicios de I03 opositores serán 
calificados primeramente por su mérito 
absoluto para la aprobación ó reprobación 
de los mismos, y luego por el mérito re
lativo entre !os aspirantes, formándose 
al efecto una lista numerada en cada Sec
ción de todos aquellos cuyos ejercicios 
hubieren sido aprobados. Las becas re
caerán precisamente en los que ocupen 
los primeros uúmeros de estas listas; y 
si algunos de los comprendidos en ellas 
dejare por cualquier causa de posesionar
se do la su va, será llamado á reempla
zarle el número correlativo al último 
agraciado en la respectiva lista, que hu
biere solicitado la beca en la Facultad do 
la vaoaute; y por último, si alguuo de los 
aspirantes agraciados no se hallare ma
triculado-en la Facultad de su beca, y la 
época en que se verifiquen los ejercicios 
no fuese ya hábil para hacerlo, se le re
servará aquélla hasta el curso siguiente: 

Los becarios de los Colegios Mayores 
tendrán opción á kts ventajas siguientes: 

1." A disfrutar por espacio de seis 
años como tiempo máximo la pensión de 
dos pesetas dianas para hacer sus estu
dios de Facultad. 

2." A que se les costee por la Institu
ción el titulo de Licenciado en la Facul
tad do BU beca, cuando obtuvieren el gra 
do con nota de Sotresaii.nte, y hubieren 
ganado con igual nota las tres cuartas 
partes de las asignaturas de lacarrera. 

3.* A ser pensionados con cuatro pe
setas diarias por los ocho meses de curso 
j a r a hacer los estudios del Doctorado, 
cuando además de hallarse en el caso 
aute.'ior, prueben tener conocimiento del 
idioma francés y de ctra lengua viva. 

4 . ' A que se les costee por la Institu
ción el titulo de Doctor, siempre que ob-
teug iu la nota do SobrtsulicuU en las 
asignaturas de este período y en los ejer
cicios del grado; y 

5." A ser subvencionados, cuando se 
dé el caso anterior, con la suma de dos 
mil pesetas para hacer uu viaje al extran
jero que dure por lo menos seis meses, 
con objeto de enterarse del estt-do de los 

conocimientos en una ó varias de las ma
terias de su carrera, ó hacer algún estu
dio especial conexionado con ella. La 
forma y modo en que ha>a de demostrar 
el agraciado los resultados de su- viaje¿ 
serán determinados en cada caso por la 
Jun ta . 

Los becarios de«estos Colegios ten-
dráu, á s u vez, sobre las obligaciones co-
muues á todos los de la Institución en 
punto á conducta moral y comportamien
to académico, la obligación * especial de 
veriticar sus estudios no sólo con aprove
chamiento, sino con verdadera brillantez, 
bajo las penas siguientes: 

1. a Ei alumno que sin jus ta causa 
apreciada de tal por la Jun ta dejare de 
examinarse en'los ordinarios de Juuio de 
alguna de las asignaturas de su matricu
la correspondiente á la beca que disfrute, 
perderá la pensión en los meses de Julio 
y Agosto. 

2." El alumno que quedare Suspenso 
en alguna de ¡as asignaturas de su beca 
será privado de ella desde luego; y 

3.* El alumno que no obtuviere notas 
superiores á la de BIMIO en la mitad, al 
menos, de las asignaturas dé la matrícu
la de "su beca, será privado de ella á la 
segunda vez que e3to suceda. 

Las oposiciones darán principio el día 
1G de Septiembre próximo venidero, á la 
hora y eu el local de esta Universidad 
Literaria, que se anunciarán oportuna
mente eu el tablóu de edictos de la mis
ma; y si; por las circunstancias sanitarias 
ó por otra causa cualquiera hubiere ne
cesidad de aplazarlas, ó no pudiesen, cu 
absoluto, verificarse por ahora, se hará 
saber así por les mismos medios de pu-

licidad dados al auuucio presente. 
Salamauca 31 de Julio de 1SS5.=E1 

Rector, Presidente, Dr. Mames Esperabe 
Lozano.=El Vocal Secretario, Dr. Ma
riano Ares. 

K e ^ i m i o n t o <lo l ance ro s 
d o la, I t e i n a , »« «» ;*> u n « lo 

d e eaba l le r . fa . 
Hallándose vacante la plaza de Arme

ro-de este-TegHniento por-fallecimieuto-
del que la servía, y debiendo proveerse 
con arreglo al art . ^3.° del reglamento 
aprobado en 29 de-Junio de 1876. se hace 
público con el fin de que los que deseen 
aspirar á dicha plaza presenten ó remi
tan á este Cuerpo eu el termino de quin
ce días, instancia acompañado de la copia 
del certificado de aptitud debidamente 
autorizado, asi como documento que 
acredite sus servicios, si el interesado los 
hubiera prestado en algún cuerpo del 
Ejército ú otra dependencia del ramo de 
Guerra. 

Madrid G de Agosto de 1885.=»El Te
niente Coronel, Comandante, Jefe del 
Detall, Justo Salvador .=V.° B . J = B o r -
bón. 

L 'actor ín* m i l i t a r e * d e 
M a d r i d . 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías carbón hulla, cok, sal gruesa, ce
bada, pimentón, ajos, aceite de oliva, 
aguardiente, café y azúcar para el con
sumo y suministro de las mismas, se ha
ce saber por medio de e3te anuncio que 
se hará concurso de dichas compras el 
día 17 de Agosto, á las diez en punto de 
la mañana, bajo las siguientes bases: 

1.* La3 personas que deseen enaje
nar los artículos de que se trata, presen
tarán sus proposiciones en sobre cerrado 
á la indicada hora, en el barrio dei Paci
fico á la Jun ta económica de las expre
sabas Factorías, acompañadas de mues

tras de los artículos y expresión de l a 

cantidad délos miamos que puedan ceder 
y domicilio del vendedor. 

2." El carbón hulla ha de ser del 
ribado, sin polvo ni piedras, q U e ^ 

proceda de las minas de Puertollano, q Q e 

produzca llama larga y que no contenga 
más del S por 100 de cenizas. 

3.* El carbón de cok ha de ser "Je! 
grueso, sin polvo ni piedras y q u e 0 o 

proceda de las minas de Puertollano. 
4.* La sal h a d e ser blanca y Umpia 
5 . ' La cebada ha de ser añeja, limpia 

de polvo, tierra y semillas extrañas, blao-
ca, de grano duro y compacto, de la co
nocida eu el país por de primera calidad. 

6.* El pimentón y ajos han de ser de 
buena clase. 

7 . a El aceite de oliva ha de ser do 
superior calidad. 

8.* El aguardiente ha de ser de bue
na calidad y la graduación mínima de 
17 grades. 

9 . a El café en grano ha de ser dc.1 
llamado caracolillo ó Puerto Rico. 

10. El azúcar ha de ser de buena 
clase y de la llamada morena. 

11. Los proponéutes deberáu'concu-
rrir personalmente al acto ó estar en él 
legalmente representados; y 

12. A las personas á quieue9 pueda 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán co
municadas las aceptaciones de sus ofertas 
dentro de los tres días siguientes al del 
concurso, y la entrega en almacenes libr-i 
de todo gasto deberá teuer lugar dentro 
de los diez días sucesivos. 

Madrid 7 de Agosto de 18S5.=Fir-
mado. 

L'aeLorías mili»aro.-» do V i e á l v a r o . 

l M r e e o i ó a g e n e r a l 
«lo l i e n t a - l l - t a u e a d a - i . 

Necesitando esta Dirección general 
suministrar á la Fábrica de Tatucos de 
Valecia los efectos de empaque para las 
cajetillas de los cigarrillos mecánicos que 
cu ella hau de producirse, consistentes 
en hojas de papel de seda para las pri
meras envolventes, hojas de papel de 
brillo satiuado, de buena calidad, con 
impresiones litográtlcas y estampaciones 
de grabados, en talla dulce esmerada
mente hechas para las segundas, sellos 
y precintos del sistema Noite-Atneri-
cano; el referido Centro ha acordado 
anular el primer concurso celebrado y 
abrir un segundo desde el día 1G hasta 
el 31 de Agosto actual, para admitir pro
posiciones acerca del suministro de di
chos efectos durante un plazo de tres 
años, eou sujeción al pliego de bases re
dactado con dicho objeto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, haciéndole saber que se 
admitirán proposiciones 'en el referido 
Centro y eu la Administración de Ha
cienda de la provincia de Barcelona, á 
cuyo efecto el referido pliego de bases, 
eou las adiciones introducidas eu él, y 
las muestras de pa¡,el que han de em
plearse, estarán de manifiesto en ambas 
dependencias, todos los días no feriados, 
á las horas de oficina. 

Madrid 7 de Agosto de 186ó.=El Di
rector geueral , G. Vicuña. 

TERCERA DECENA D S JULIO D E 1385. 

Nota de las compra? de artículos de inmediato consumo veriti :adasjn la expresada decena. 

PRECIO 
IMPORTE. UNIDAD CANTIDAD de la unidad IMPORTE. 

Fechas. Nomine y ciase del articulo. de peso ó medid». a d q u i r i d a . Tías. Ce'nls. Pías. Cents. 

20 

25 

15 

133 

12 ;16 

4*05 

182-10 

538*9 
20 

25 Quintal métrico. . . 

15 

133 

12 ;16 

4*05 

182-10 

538*9 

Vicálvaro 31 de Julio de 133&.-.H Administrador, Gonzalo Elices.=V.° B.°—El Co
misario de Guerra, Inspector, José de Nájef*. 

F a c . t o n ' a lie BUl>»i*teaol*Wi mi l i t a res tle Lograué*. 

TERCER A DECENA DE JULIO DB 1385. 

Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificada* 

la indica.la decena. 

en 

Clase del 

Día. Nombre del vendedor. Vecindad 
artículo. 

CANTIDAD 

•26 D. Manuel M. Maroto... Legahés Paja 20 qq. mi. 

Precio 
le la unidad 
Itl atllcuW" 

Pea* US. 

4*50 90 

¿ario de Guerra, Inspector, Antonio Sánchez Catuán. 

MADRID: EKUsla tipográfica del Hoplclo, 


